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Desde el 9 de agosto de 2021, los participantes en los concursos de méritos que se encuentren
en activo en el Ayuntamiento de Madrid y se presenten a los convocados por la Dirección
General de Costes y Gestión de Personal deberán realizar la solicitud de participación
electrónicamente a través de AYRE.

  

Consulta aquí las instrucciones para participar en los concursos generales y específicos de
forma electrónica

  

Ver información completa
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https://drive.google.com/file/d/1jjIo790kA_vlYECWxXl1ZH23pGtqOE_N/view
https://drive.google.com/file/d/1jjIo790kA_vlYECWxXl1ZH23pGtqOE_N/view
https://drive.google.com/file/d/1W0IJ2Wjcy4_u67yE6FlbM-XP8P4FbIOk/view?usp=sharing

